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BASES

Juventudes
5. Después de ir a votar ¿qué debemos hacer las juventudes para 
seguir involucrándonos en la vida pública?
6. Mi opinión con respecto a la baja participación de las juventu-
des en las elecciones es…

Educación cívica
7. ¿Qué pueden hacer los OPLE para difundir con mayor ahínco 
la educación cívica?
8. La participación ciudadana innovadora debe ser…

Género y no discriminación
9.  La agenda pendiente de la democracia incluyente de las per-
sonas indígenas, afromexicanas, con discapacidad y de la diversi-
dad sexual y de género.
10. Mi opinión con respecto a la disparidad entre la mitad de las 
candidaturas encabezadas por mujeres y el número de mujeres 
que son electas, es… 

Salud emocional
11. ¿Por qué es importante la concientización social sobre las pro-
blemáticas de salud mental?
12.  Inteligencia emocional como requisito para las �guras políti-
cas.

Medio ambiente
13.  ¿Quiénes deben impulsar las acciones para crear conciencia y 
frenar el cambio climático?
14. Mi propuesta para abonar a la promoción de la transición 
energética justa, que priorice las energías renovables y sobera-
nas, es…

Tecnología y redes sociales
15.  Mi opinión con respecto al involucramiento de in�uencers en 
campañas políticas es…
16. Mis propuestas para aprovechar las tecnologías digitales a 
favor de la democracia son…

VI. Jurado Cali�cador 

Etapa estatal. El Instituto Estatal Electoral y Participación Ciu-
dadana de Nuevo León, designará a tres personalidades para ca-
li�car a las personas concursantes. Su fallo será inapelable.

Etapa nacional. El IEPC Chiapas designará a cinco personas para 
integrar el Jurado Cali�cador. Su fallo será inapelable.

VII. Consideraciones generales

• La participación en el concurso implica la aceptación de las 
bases en su totalidad.
• Es responsabilidad de las personas participantes el registro 
correcto y auténtico de sus datos y documentación.   
• No se aceptarán registros extemporáneos; tampoco se permi-
tirá un registro directo a la etapa nacional. 
• La persona que se registre en más de una etapa estatal queda-
rá descali�cada del concurso. 
• Los casos no previstos en esta convocatoria que se presenten 
durante la etapa estatal serán resueltos por el OPLE correspon-
diente.
• Los casos no previstos en esta convocatoria que se presenten 
durante la etapa nacional serán resueltos en conjunto por el IEPC 
Chiapas, el IJECH y el H. Ayuntamiento de Comitán de Domín-
guez, Chiapas.

VIII. Mayor información:V. Premiación

Tanto en la etapa estatal como en la etapa nacional, todas las 
personas concursantes obtendrán un reconocimiento por su 
participación. 

Etapa estatal. Las personas ganadoras de los tres primeros luga-
res recibirán los siguientes premios:

La persona que obtenga el primer lugar representará a la enti-
dad en la etapa nacional. Los gastos generados por traslado 
desde la entidad federativa al estado de Chiapas correrán a cargo 
del OPLE donde participó. Asimismo, los gastos de la persona 
concursante respecto a hospedaje, alimentación y traslado te-
rrestre dentro de Chiapas serán cubiertos por el IEPC Chiapas, el 
IJECH y el H. Ayuntamiento.

Primer Lugar

Segundo  Lugar

Tercer  Lugar

$10,000.00 (diez mil pesos)

$7,000.00 (siete mil pesos)

$5,000.00 (cinco mil pesos)

Primer Lugar

Segundo  Lugar

Tercer  Lugar

$30,000.00 (treinta mil pesos)

$15,000.00 (quince mil pesos)

$10,000.00 (diez mil pesos)

Etapa nacional. Las personas ganadoras de los tres primeros lu-
gares recibirán los siguientes premios:


